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Sñor Presidente:
Desde el año 2006 se encuentra en vigencia la Ley Nacional 26.150 que implementa el Programa Nacional de Educación Sexual Integral, conocido por sus siglas ECI.
En dicha norma se propugna la implementación de dichas medidas, tendientes al cumplimientos de metas programáticas que significan en sus concepciones un cambio cultural en cuanto a la inserción del Estado en temas que (trascendiendo el ámbito familiar) representan cuestiones de rigurosa raigambre de políticas públicas.
Tal es el caso de la sexualidad responsable, y en ello todo lo relacionado con políticas de salud pública que comienzan sin ninguna duda desde los principios educativos en los cuales la Provincia tiene responsabilidad tanto primaria como directa.
Si bien desde el Consejo Federal de Educación se han emitido resoluciones que de alguna manera transversalizan la implementación de la ley en las diferentes jurisdicciones, y también que la Provincia de Entre Ríos ha sido una de las precursoras en la implementación de tales pautas en forma progresiva a través de Resoluciones, es considerable que a doce años de la sanción de la norma madre aún no se haya incorporado la ESI como materia obligatoria en las currículas.
Por tal motivo el objeto del presente proyecto de ley radica en la incorporación de la ESI como materia obligatoria, con una carga mínima semanal, tendiente a que sea precisamente el colectivo escolar aquel que permita el cumplimiento cabal de los principios y objetivos de la ley matriz 26.150.
Por tal motivo impulso la sanción del presente proyecto de Ley de adhesión.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:


ARTÍCULO 1°.- 	Establécese la enseñanza de la Educación Sexual Integral (ESI) en todos los niveles obligatorios y en todas las modalidades del sistema educativo público de gestión estatal y de gestión privada.

ARTÍCULO 2°.- 	Inclúyase como materia obligatoria en el diseño curricular del Sistema Educativo Entrerriano la Educación Sexual Integral (ESI), en el marco de los parámetros, pautas y contenidos de la Ley Nacional  26.150- Programa Nacional de Educación Sexual Integral.

ARTÍCULO 3°.- 	La Educación Sexual Integral (ESI) será obligatoria y con un mínimo de 2 (dos) módulos semanales.

ARTÍCULO 4°.- 	El Consejo General de Educación garantizará la capacitación de los docentes que desarrollen la temática de Educación Sexual Integral (ESI) para todos los niveles educativos en los que se la incluye, con carácter gratuito y en servicio.

ARTÍCULO 5°.- 	Comuníquese, etcétera.
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